
 

 

FICHA METODOLÓGICA DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS CON POTENCIAL ESTADÍSTICO 

Nombre del registro 

administrativo con potencial 

estadístico 

Registro Interno de los Casos de Violencia Sexual Detectados o 

Cometidos en el Sistema Educativo Nacional – REDEVI  

Institución responsable Ministerio de Educación – MINEDUC 

Objetivo del registro 

administrativo con potencial 

estadístico 

Contar el registro de las víctimas de violencia sexual detectados o 

cometidas en el Sistema Nacional de Educación (SNE). 

Unidad de observación Institución Educativa y estudiantes víctimas de violencia sexual 

Nivel de desagregación 

territorial 

a. Nacional 
b. Provincial 
c. Cantonal 
d. Distrito 

Sector o tema 1.8. Justicia y crimen 

Principales variables 

a. Registra violencia 
b. Registra Plan de acompañamiento 
c. Provincia 
d. Cantón 
e. Parroquia 
f. Área 

Periodicidad de captación 

de información 
Anual 

Disponibilidad de la 

información 
2018 – 2023 

Marco jurídico y demanda 

de información estadística 

oficial,  que amparan el 

registro administrativo con 

potencial estadístico 

a. Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024 – 2025 

Objetivo 3: Garantizar la seguridad integral, la paz ciudadana 

y transformar el sistema de justicia respetando los derechos 

humanos. 

Meta 3.17.1: Incrementar el porcentaje de víctimas de violencia 

sexual detectados o cometidos en el ámbito educativo y que 

recibieron plan de acompañamiento anual de 91,62% en el 

año 2023 a 95,00% al 2025. 

Indicador 3.17.1: Porcentaje de víctimas de violencia sexual 

detectados o cometidos en el ámbito educativo y que 

recibieron plan de acompañamiento anual. 

b. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a 

todas las mujeres y las niñas. 

Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violencia contra todas las 

mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la 

trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación. 



 

 

Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos 

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos 

los niveles. 

Meta 16.1: Reducir considerablemente todas las formas de 

violencia y las tasas de mortalidad conexas en todo el mundo. 

Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la 

tortura y todas las formas de violencia contra los niños. 

Fecha de inserción del 

registro administrativo con 

potencial estadístico  al 

Programa Nacional de 

Estadística 

20 de diciembre de 2021 

 


